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El Exp€di.ntc N' 01G2020o13467 de f€cha l8 de

diciembre del 2020, presenlado por J¡cl¡lo¡ C¡b¡llem
§¡t l¡y{

CONSTDERANDO:

Quc. en el num€rsl 305 del Decr4o Legislalivo N ll95
Ley Ceneral de Acuicr¡hura, d¡spone que el Ministetio de la Producción y los Gobi€mos

R€gion¡l€s otorgan sutoriz¡cio¡es y concesiones. par¡ des¡rrollar la activid¡d acuicoh scgún

con€spond¡ sus coñpeter¡ciss;

Quq coofoÍhe a lo dispueslo €n el enículo 3l' del

Reglancnto de la Ley Gener¡l de Ac¡icultura, lprobádo por D€creto Suprano N" 0l &20IGPRODUCE,

establecen que el acceso a la ¡ctiüdad acuicola. r€quiere el cumplimieoto dc ¡os r€quit¡tos señaladG cn el

Te{o Úni€o de Proc€dimientos AdministntivoeTuPA:
Que úedi.rte el Expedienle del üsto, €l sol¡citaitq §olicita

se le otorgue Aurorü¡ción para desatrollar la rclividsd de Ac1¡io¡kur¡ de Recursos Limitados _ AREL,

cotr las especies: "'lilrpl[" oteoclnoñis ,r¡lottctts. "P..o" Pia¡&tut btuchlw»n s y "G.miLtr¡"
(-olostoña tuicrory)n¡.t 1- en el predio ubicádo er el Seclor M¡c¡ela. Distrito P¡chiza, Proüocia Msriscal

Cáceres, D€p€n meúo de San Manin;
Qu., ¡simismo er el documento presánado (Formato 0l), el

icitante. §e compromete ¡ orñplir compromisos s¡nitarios, buenas poctic¿s ¡sricolas. m¡nqio de

residuos y slluentes, paf¡cip¡ción de cápácit¿ción y asisteocis lécnic¡ y l¡ present¡c¡óo de ¡rfornes
mensuales y seme$rsles de las acliüdadés ¡cl.ricolas re¡liad¡si

Que. con el Informe N" 0154-202l -GRSM/DIREPRO/

DIPDPE/UA, de fecha 14 de ¡bril del 2021, ls Unidad de Acuiculturq concluye que el solicilanl€ ha

cumplido con los requisitos e$ablecidos en el Procedimiento N' ll de l¡ Direccióo Regional de la
Producción en el TLiPA del Gobiemo Rcgions¡ de San Manin. aprobádo con l¿ Orde¡an"¡ Regioml

N' OO I -2O2G,GRSM/CR:
EMndo a lo informado por Ia Unid¡d de Acuicültura de la

Dirección d€ Promoción y Dessnollo Pesquro, y con la visación de h Direcciór de Regulacióu y
Fiscalizzció( la Oficina de Plane¡mianto Sedori¡l;

De confo¡midad con lo aláblec¡do en el DL N' 1195.

Ley Cereral de Acx¡iq¡ltura, §u Reglarhe¡llo ap¡ob¡do por el D.S. N' 003-20I6PRODUCE. etr

concordanci¡ c.n el D.S. N'010-2000-PE, lá Orden¡nzs Regional N" 001-2020-GRSlvlCR R.M.
N' 401-2017-PRODUCE y la R E.R ¡1" 040-20 | 9-GRS[,,/GR,

SE RESTJELVE:

ARTicuLo PRIMERo- oror8¡r a J.{ctisoN
CAB.{LLERo SATAL{YA. identificado con DNI N" 48319003. Aulori¿sción para desanollar Ia actividad

de Acuicukur¡ dG Rccurufi Limilrdos - ARf,L, coD las espe.ies: "Tilrpit" Oreochrcni:\ nilolictts,

"Psco" P¡drac¡,t¡- htachworrr-r y "Ctmil¡n¡'r (blo!$rnü mdcrofrntun, a trav¿s de la utilización de

estanques seminaturales. con un espejo de agua de íril mero§ cuadrados (1000 00 m-), ubicado en las

coordenadasgeográficasWGSt¿:07'14'I1.26"SUR.76'51',8.l5"OESTE,enol Se.tor Micaela,

Distriio Pachiz4 Provincia Maris.sl C¿ceres. Dep¡namento de San Martin.



w' Íbáoluün Dh*¿rual

a)

b)

c)

d)
e)

h)

i)

i)

k

t)

Son Mortín

N.' 225 -2021-GRSIu/DIREPR

Moyobanb& 2gAm.m2t

,r.nficmo sfcur»O.- tá Alrorización a la que *
refiere el articulo primero, se otorga por un p€riodo de treir¡t¡ (30) rños, debiendo el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

f)

-g)

Prever que €l desanollo de sus adividades no afecten el medio ambiente o alter€ €l e{uilibrio
bjoecológico del sistema hidrico circuod¿nte.
Cumplir con los lineamiefltos s¿nita¡jos est¿blecidos por el SANIPES, para la acuicultura de
Recursos Limilados AREL
Participar de las actividades de capacitacióD y asistencia técnic4 que promrere PRODUCE y los
cobiernos Regionales, a través del enensionismo acuicola.
Aplicar buenas piicticas aq¡icolas
Cuúplt con las normas generales y sectoriales principalme.re sobre el marcjo de residuos solidos y
afluentes
Dedic¿r su actividad especificamente al cultivo de la3 espe.ies establecidas en e, ariculo primero
El cultivo de la especie de Tilapi¡ autorizada está establec¡da en e¡ p¡an de manejo aprobado con la
Resolucion Vin¡sterial \" 040-10 lq-PRODUCE.
La evertual ampliación de las actiüdades productivas hacia olras esp€cies o hacia otfos cuerpos de
agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.
El titular de la autorización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o
brote infeccioso, que se pres€nte, asi mismo ¡equiere de la habilitación sanitaria stl cenlro de cuhivo
Presentar los informes de Estadistic¿ Pesquera ltrensual, y seme$ml de las actividades re¿lizadas y
los resultados obtenidos, utiliz¿ndo los fomularios establecidoE a'canzando como plazo máximo a
los siete (07) di¿l calendario de finalizado c¿da mes y cáda semestre, respectivamente.

Ia transferencia en propiedad o posesión de las respect;vas iostalaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de S¿n Mánin
En caso del ¿cogimiento del titular de la actividad al Faccionamie¡to de pago de multas, y adeude el
¡ntego de dos (02) cuot¿s o ¡o pague el idegro de la úhima cuota dentro del p¡azo establecido por
el adminisúado pierde el beneficio, establerido mediante el Decreto Supremo N'017-2017-
PRODUCE,

ARTiCULO TERCERO.- La presenle autorizacióq esrá

sujeta al cumplimiento de las cond;ciones que establezca el derecho de uso de agua qu€ obteng¿ el

bene6cia¡io de la Autoridad Local del Agua que coresponda

ARTíCULO CUARTO - La urilización del objero de Ia

autorj¿ción con una finalidad distinta a aqüela para la cual tue otorgada el incumplimiento de los
objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamieolo, no acreditar l¿ ej€cución d€ su proyecto

dentro los plazos establecidos en la norÍutividad ügente. el incumplimiento de lás normas &mbieúáles,
asi como de lo estabtecido eÍ los anículos precedentes, serán causaies de caducidad del derecho oto¡gado
y estará sujeta a las sa¡ciones que conespond¡n

ARTÍCULo oUrNTo. Remrrir copia de la presenre

Resolución D;rector¿l Regional a la Gerencia Regional de DesaÍollo Económico del Gobiemo Regional
de Sa¡ Maríq a la Autoridad Local del Agua que coresponda, asimismo. publiquese en el Catastro

Acuicola Nacional lgD/!¡tt§lrgse!!¡ssb.Eqdssqgqb.lc
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